
ELEVENCORP S.A. - 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 17 de Julio del 2019 

Señor Ingeniero 

Benjamín Rosales Valenzuela 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía ELEVENCORP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, por 

unanimidad resolvió reelegirlo a “usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

En elTejercicio de su cargo, desempeñara las atribuciones constantes en el Estatuto Social, 

entre las que se incluyen las de representar legal, judicial, y extrajudicialmente a la compañía 

de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía ELEVENCORP S.A., constan en su escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Guayaquil, el 05 de 

Noviembre de 1997, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 02 de Diciembre de 1997. 

Muy Atentamente, 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA SESION 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ELEVENCORP S.A. 

Guayaquil, 17 de Julio del 2019 

2) o 
Ing. Benjamín Rosales Valenzuela 
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REGSTRO MERCANTIL COBRO 
GUAYAQUIL 

RE IODO: 
ar” 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.616 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELEVENCORP 

S.A., a favor de BENJAMIN ROSALES VALENZUELA, de fojas 16.335 
a 16.338, Libro Sujetos Mercantiles número 2.165. 

ORDEN 36616 
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Guayaquil, 01 de agosto de 2019 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva ¡¿sponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0060185 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 503U 
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